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5ª Ord.

VISTO:
La Resolución del Ministerio de Educación Nº 2601/2023, la cual considera la necesidad de
reconocer procesos de formación a lo largo de las carreras, que certifiquen saberes disciplinares
y/o competencias que constituyen instrumentos socialmente valiosos;
La OHCS Nº 2/2024, con fecha 5 de septiembre de 2024, que establece los requisitos para obtener
el título de Bachiller Universitario de la UNC en un todo de acuerdo con los requisitos dispuestos
por la Resolución Ministerial citada previamente;

Y CONSIDERANDO:
Que la Resolución Ministerial Nº 2601/2023 establece que las instituciones universitarias podrán
emitir títulos académicos que reconozcan la formación realizada con la denominación de Bachiller
Universitario;
Que la Ordenanza HCS N° 2/2024 señala que los títulos de Bachiller deben desarrollarse con un
rango mínimo de 1.100 horas y hasta el 25% de ese valor, en un todo de acuerdo a lo dispuesto
por la Resolución Ministerial 2601/2023;
Que el título de Bachiller Universitario reconoce tramos de formación superior a quienes se iniciaron
en ella y puede representar un estímulo para la continuidad de los estudios universitarios, no siendo
habilitante para el ejercicio profesional;
Que resulta necesario adecuar la normativa vigente en esta Facultad a los fines de implementar y
reglamentar la expedición del título Intermedio de Bachiller Universitario como certificación
intermedia de la carrera de Licenciatura en Gestión Universitaria, en sus dos orientaciones;
Que la propuesta cuenta con despacho favorable de las Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia
y Reglamento, reunidas de manera presencial el 27 de abril del corriente, por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

O R D E N A:

Art. 1º.- Instituir en el ámbito de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional
de Córdoba, el Título Intermedio de Bachiller Universitario en Gestión Universitaria. 

Art. 2º.- Este título certifica la formación académica recibida, acredita saberes disciplinares y
competencias generales de nivel Superior y no habilita al ejercicio profesional de la Carrera de
Grado de la cual forma parte. La expresión “no habilitante para el ejercicio profesional” deberá estar



explicitado en el diploma que se otorgue, en cuyo dorso deberá constar.

Art. 3º.- Podrán solicitar este título intermedio:

a. los estudiantes de la carrera de Licenciatura en Gestión Universitaria que acrediten la
aprobación de primer año completo más la aprobación de 8 de un total de 10 actividades
curriculares, de acuerdo al anexo que se incorpora y forma parte integrante.

b. Los egresados de carrera de Licenciatura en Gestión Universitaria en sus dos orientaciones
cuyos Planes de Estudios se encuentren vigentes.

c. Los egresados de la Tecnicatura en Gestión Universitaria con orientación en Gestión y
Administración de Instituciones Universitarias.

d. Los egresados de la Tecnicatura en Gestión Universitaria con orientación en Gestión y
Administración de Instituciones Sanitarias Universitarias.

Art. 4º.- Encomendar al Decanato resolver las cuestiones reglamentarias necesarias para la
expedición del Título Intermedio de Bachiller Universitario en Gestión Universitaria.

Art. 5º.- Comuníquese y elévese a consideración del Honorable Consejo Superior y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS





Bachiller Universitario en Gestión Universitaria 
 


AÑO 


Ciclo Básico 


Común ASIGNATURAS 


Carga 


Horaria de 


Interacción 


Pedagógica 


Tiempo de 


trabajo 


autónomo 


del alumno 


Horas 


IP+TA 


CRE 


PRIMER 


AÑO 


Primer 


Cuatrimestre 


Ciclo de Nivelación 


Bimestral 63 94 157 6 


Introducción al Estudio de 


las Organizaciones 70 105 175 7 


Informática 84 126 210 9 


Segundo 


Cuatrimestre 


Introducción al Derecho 84 126 210 9 


Problemática Universitaria I 84 126 210 9 


Inglés 84 126 210 9 


Carga horaria total Interacción Pedagógica de primer año: 469 horas. 


Carga horaria total Trabajo Autónomo de primer año: 703 horas. 


Crédito de Referencia del Estudiante: 49 CRE. 


 


ASIGNATURAS 


Carga Horaria 


de Interacción 


Pedagógica 


Tiempo de 


trabajo 


autónomo del 


alumno 


Horas IP+TA 


CRE 


Sistemas de Información 84 126 210 9 


Economía y Finanzas 84 126 210 9 


Técnicas Cuantitativas 84 126 210 9 


Organización Universitaria 84 126 210 9 


Política y Legislación Universitaria 84 126 210 9 


Problemática Universitaria II 84 126 210 9 


Estructura, Organización y Control 84 126 210 9 


Administración Universitaria 84 126 210 9 


Gestión Universitaria 84 126 210 9 


Psicología Institucional 84 126 210 9 


Carga horaria total Interacción Pedagógica de 8 actividades curriculares: 672 horas. 


Carga horaria total Trabajo Autónomo de 8 actividades curriculares: 1008 horas. 


Crédito de Referencia del Estudiante: 72 CRE 


 


La Estructura Curricular para la solicitud del Título Intermedio de Bachiller Universitario en 


Gestión Universitaria, cuenta con una carga horaria total de 1141 horas de interacción 


pedagógica y un total de 121 CRE, de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza HCS N°2/2024 


y la Resolución Ministerial 2601/2023. 
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